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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA 
DE REGIR EN EL CONTRATO DE SERVICIO DE: LIMPIEZA DE LAS 
DEPENDENCIAS DEL CES, EN EL EDIFICIO SITO ENTRE LAS CALLES 
SALUD TEJERO Y DUEÑAS DE CEUTA, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

Sección  primera. Cláusulas generales 
 

Cláusula 1. Necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato. 
 
Las necesidades que se pretenden satisfacer con este contrato son las siguientes: las propias de 
limpieza para mantener en las debidas condiciones las oficinas del Consejo Económico y Social de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta (en adelante, CES, la Administración contratante o la Administración). 
 
Cláusula 2. Régimen jurídico. 
 
El presente contrato tiene carácter administrativo. Las partes quedan sometidas expresamente a lo 
establecido en este pliego y en su correspondiente de prescripciones técnicas particulares. 
 
Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por  la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), todo ello con las peculiaridades derivadas de la 
organización propia de la Ciudad de Ceuta. 
 
Así mismo serán de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
y el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, en cuanto no se opongan a la LCSP y el Reglamento del CES. 
 
Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 
normas de derecho privado. 
 
Cláusula 3. Órgano de contratación. 
 
El órgano de contratación es  el Pleno del CES, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir a 
favor de la Comisión Permanente del Consejo o de la Presidencia. 
 
Cláusula 4. Perfil del contratante 
 
Los interesados pueden acceder al perfil del contratante a través de la página institucional del CES de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta: www.ceuta.es/ces 
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Cláusula 5. Capacidad para contratar. 
 
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan plena capacidad de 
obrar, que no se encuentren incursas en las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la 
Administración establecidas en el artículo 49 de la LCSP, y que acrediten su solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional, requisito éste último que será sustituido por la correspondiente 
clasificación en los casos en los que con arreglo a lo establecido en la LCSP sea exigible. 
 
Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del contrato objeto del presente pliego 
han de estar comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, conforme a sus 
estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.  
 
Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir además, los requisitos establecidos en el 
artículo 44 de la LCSP. 
 

Sección segunda. Del contrato 
 

Cláusula 6. Objeto del contrato. 
 
El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es la ejecución del servicio de limpieza de las 
dependencias del CES en el edificio sito en la confluencia de las Calles Salud Tejero y Dueñas de 
Ceuta, definido en el pliego de prescripciones técnicas particulares, en el que se especifican las 
necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato y los factores de todo orden a tener en 
cuenta. 
 
De acuerdo con lo previsto en el Anexo II de la LCSP, la categoría de este contrato es: 14. Servicios de 
limpieza. 
     
Tanto el pliego de prescripciones técnica particulares como el pliego de cláusulas administrativas 
particulares revisten carácter contractual, por lo que deberán ser firmados, en prueba de conformidad 
por el adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato. 
 
Codificación de Productos por Actividad 2002: 74.70.13 Servicios de limpieza ordinaria del interior de 
inmuebles 
 
La codificación CPV es la siguiente: 90919000-2 Servicios de limpieza de oficinas, escuelas y equipo 
de oficina 
 
Cláusula 7. Presupuesto base de licitación y precio del contrato. 
 
El presupuesto base de licitación consignado en el proyecto asciende a la cantidad de 12.000 € (6.000 
€/año), desglosada de la forma siguiente: 
 

- Importe del contrato: Once mil seiscientos cincuenta euros con cuarenta y nueve céntimos 
(11.650,49 €) 
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- 3  % de IPSI: Trescientos cuarenta y nueve euros con cincuenta y un céntimos (349,51 €) 
 

Su cálculo incluye todos los factores de valoración y gastos que, según los documentos contractuales y 
la legislación vigente son de cuenta del adjudicatario, así como los tributos de cualquier índole. El IPSI 
se incluye en el presupuesto base de licitación, en la cuantía que figura en el desglose. 
 
Las proposiciones que se presenten superando el presupuesto base de licitación serán automáticamente 
desechadas. El precio del contrato será aquél al que ascienda la adjudicación, que, como ha quedado 
indicado, en ningún caso superará el presupuesto base de licitación. La baja que pueda obtenerse como 
resultado de la adjudicación, dará lugar, en su caso, a una baja proporcional de los importes de cada 
una de las anualidades previstas. 
 
El valor estimado del contrato es de 23.300,98 €, teniendo en cuenta la posibilidad de prórroga por dos 
años.  
 
Cláusula 8. Existencia de crédito. 
 
El Consejo de Gobierno autoriza el gasto plurianual del modo siguiente: 
 

Anualidad 2009: 6.000 € 
Anualidad 2010: 6.000 € 
 

La primera anualidad se financiará con cargo a la partida presupuestaria 227.00 “Limpieza y aseo” del 
Consejo Económico y Social. 
 
Cláusula 9. Procedimiento  de adjudicación. 
 
El contrato se adjudicará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, en aplicación de 
los artículos 122.2, 141, y 134 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho 
texto legal. 
 
Cláusula 10. Tramitación. 
 
La tramitación será  urgente, atendido la próxima extinción del contrato de servicio de limpieza 
actualmente vigente. 
 
Cláusula 11.  Criterios objetivos de adjudicación. 
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa 
se atendrá a los siguientes criterios: 
 
 Mejor precio: 50% 
 Mejoras al pliego técnico (valorables económicamente) sin coste para el CES: 30% 
 Mejoras en las condiciones laborales del personal: 20% 
 
Para valorar el precio  se tendrá en cuenta la siguiente fórmula: 
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P = Ponderación 
S= Oferta a evaluar 
Mo = Mejor Oferta 

 
Sección tercera. De las garantías 

 
Cláusula 12. Garantía definitiva. 
 
Los que resulten adjudicatarios provisionales del  contrato deberán constituir a disposición del órgano 
de contratación una garantía de un 5 por ciento del importe de adjudicación, excluido el IPSI.  
 
La constitución de esta garantía deberá efectuarse por el adjudicatario en el plazo de 8 días hábiles, 
contados desde el siguiente a aquél en que se publique la adjudicación provisional en el perfil de 
contratante del órgano de contratación en Internet. En todo caso, la garantía definitiva responderá de 
los conceptos a que se refiere el artículo 88 de la LCSP. 
 
La garantía definitiva  podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 
 
 a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones 
establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización 
de los valores anotados se depositarán en el CES. 
 
 b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo 
de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos 
financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que 
deberá depositarse en el establecimiento señalado en la letra a) anterior. 
 
 c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado con una entidad aseguradora autorizada 
para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en el establecimiento señalado en la 
letra a) anterior. 
 
Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio del 
mismo, se reajustará la garantía en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha en que se 
notifique al empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida proporción con 
el precio del contrato resultante de la modificación. En el mismo plazo contado desde la fecha en que 
se hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer o ampliar la 
garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 
 
Cláusula 13. Devolución y cancelación de la garantía definitiva. 
 
La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de 
garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato, o hasta que se declare la resolución de éste sin 
culpa del contratista. 
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Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren 
responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución. 
 
El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de dos meses desde la 
finalización del plazo de garantía. Transcurrido el mismo, la Administración deberá abonar al 
contratista la cantidad adeudada incrementada con el interés legal del dinero correspondiente al 
período transcurrido desde el vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la devolución de la 
garantía, si ésta no se hubiera hecho efectiva por causa imputable a la Administración.  
 
En los casos de cesión de contratos no se procederá a la devolución o cancelación de la garantía 
prestada por el cedente hasta que se halle formalmente constituida la del cesionario. 
 
Transcurrido seis meses desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la 
liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más 
demora, a la devolución o cancelación de las garantías una vez depuradas las responsabilidades a que 
se refiere el artículo 88 LCSP. 

 

Sección cuarta. Del plazo de duración. 

 

Cláusula 14. Plazo de duración. 

El plazo será de dos años contados a partir del vencimiento del contrato actual (7/08/09), o de la firma 
del contrato si esta fuera posterior. 

El contrato podrá ser objeto de prórroga de forma expresa y por mutuo acuerdo de las partes antes de 
su finalización, sin que las prórrogas, consideradas aislada o conjuntamente, puedan exceder del plazo 
fijado originariamente, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 279 de la LCSP. 
 

Sección quinta. De las proposiciones 
 

 
Cláusula 15. Presentación de proposiciones. 
 
Las proposiciones se presentarán en el Registro General de la Ciudad, en mano, dentro de los OCHO 
(8) días naturales siguientes al de la publicación en el BOCCE. A título informativo se indica que el 
Registro del CES permanece abierto, salvo cambio horario, entre las 08,00 y 14,00 horas. El licitador 
estará obligado a comprobar el horario previamente en la propia oficina del CES. 
 
En caso de que el último día para presentación de ofertas sea sábado o festivo en la Ciudad de Ceuta, el 
plazo de presentación de proposiciones se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente. 
 
También podrán presentarse proposiciones por correo, en cuyo caso, el interesado deberá acreditar, 
con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar 
el mismo día, al órgano de contratación, por fax (956 51 91 46), Telex o Telegrama, la remisión de la 
proposición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida 
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado 
en el anuncio. 
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El Registro General de la Ciudad, acreditará la recepción del referido telegrama con indicación del día 
de su expedición y recepción, en el asiento correspondiente. 
 
No obstante, transcurridos 5 días desde la terminación del plazo de presentación de ofertas, no será 
admitida ninguna proposición enviada por correo. 
 
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en este pliego de cláusulas 
administrativas particulares, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario 
del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 
 
Las proposiciones serán secretas. Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, Tampoco 
podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar 
en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
propuestas por él suscritas. 
 
Se considerarán empresas vinculadas las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 42 del Código de Comercio. 

Los licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación 
complementaria con una antelación de 12 días a la fecha límite fijada para la recepción de ofertas en el 
anuncio de licitación. Esta información se facilitará seis días antes del fin del plazo de presentación de 
proposiciones.  

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del IPSI que deba ser 
repercutido. 
 
Cláusula 16. Forma y contenido de las proposiciones. 
 
Las proposiciones constarán de TRES (3) SOBRES, cerrados y firmados por el licitador o persona 
que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de referencia del 
contrato al que licitan, el título del mismo, su respectiva numeración y denominación, el nombre y 
apellidos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. En el interior de 
cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente. Los sobres 
se dividen de la siguiente forma. 
 

 SOBRE nº 1 “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” que incluirá, preceptivamente los 
siguientes documentos:  

1.- Capacidad de obrar. 

 
1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su 
caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la 
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de 
constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula su 
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial, así como el Código de 
Identificación Fiscal (CIF), todo ello en original o copia que tenga el carácter de auténtica 
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conforme a la legislación vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. 
Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el momento de la 
presentación de la proposición. Las personas jurídicas deben justificar que el objeto social de la 
entidad comprende el objeto del contrato al que concurren. La acreditación se realizará 
mediante la presentación de los estatutos sociales inscritos en el Registro Mercantil o en aquel 
otro registro oficial que corresponda en función del tipo de entidad social. 

 
1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación 
vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. 

 
1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Comunidad 
Europea o signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad de obrar 
se acreditará mediante su inscripción en un registro profesional o comercial, cuando este 
requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo. 

 
1.4.-  Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendida en el párrafo anterior, informe 
de la misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de 
la empresa en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas 
en el Registro local profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que actúan con 
habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del 
contrato. 
 
Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente de España o de 
la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio de Economía sobre la condición de 
Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del 
Comercio, siempre que se trate de contratos de regulación armonizada. 
 
Estas empresas deberán acreditar que tienen abierta sucursal en España, con designación de 
apoderados o representantes para sus operaciones y que están inscritas en el Registro Mercantil. 
 
1.5.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al 
castellano. 

 
2.- Bastanteo de poderes. 
 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona jurídica, 
deberán acompañar también poder acreditativo de su representación declarado bastante por el 
Secretario General deL CES o funcionario de la Ciudad Autónoma de Ceuta en quien delegue, todo 
ello en original o copia compulsada. Igualmente deberá presentar fotocopia compulsada del DNI de la 
persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el documento acreditativo de la 
representación contuviese delegación permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro 
Mercantil. 
 
Se aportará, igualmente, documento acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente por 
bastanteo. 
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3.- Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para 
contratar con la Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social y de que no existen deudas en período ejecutivo con la 
Ciudad de Ceuta. 

Declaración responsable, en la forma y términos señalados en el artículo 130 LCSP, de que el 
empresario, su representante o apoderado no están incursos en ninguna de las prohibiciones e 
incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 49 de la LCSP en la fecha de conclusión del 
plazo de presentación de proposiciones.  Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba 
presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 
 
El que resulte adjudicatario definitivo tampoco podrá estar incurso en esta situación.  
 
4.- Solvencia económica, financiera y técnica. 
 
Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica o profesional en los 
términos y por los medios siguientes: 
 
La solvencia económica y financiera se acreditará por uno o varios de los siguientes medios: 
 

- Declaración apropiada de entidad financiera o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

 

- Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil  o en el Registro Oficial 
que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros 
oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de 
contabilidad debidamente legalizados. 

 

- Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de 
negocios en el ámbito de actividades correspondientes al objeto del contrato referido 
como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de 
creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se 
disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. 

 
La solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los siguientes medios: 
 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que 
incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.  
 

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, 
participantes en el contrato, especialmente aquéllos encargados del control de calidad.  
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c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario para 

garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.  
 

d)  Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la 
empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato.  

 
e)  Indicación de las medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al 

ejecutar el contrato.  
 

f) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal 
directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa 
correspondiente.  

 
g)  Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la 

ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa 
pertinente. 

 
h) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el propósito de 

subcontratar.  
 

El órgano de contratación respetará en todo caso el carácter confidencial de los datos 
facilitados por los empresarios. 

 
Para acreditar la solvencia, el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras 
entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, 
siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos 
medios  
 

5.  Uniones temporales de empresarios 

Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al 
efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya 
efectuado la adjudicación del contrato a su favor. 

 
Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente y 
deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar 
los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin 
perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de 
cuantía significativa. 

Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán indicar los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el 
compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del 
contrato. 
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La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del contrato hasta su 
extinción. 

 
Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera y técnica de la unión temporal y a 
sus efectos, se acumularán las características acreditativas para cada uno de los integrantes de la 
misma. 

 
En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, ésta acreditará su 
constitución en escritura pública, así como el CIF asignado a dicha unión. En todo caso, la duración de 
la unión será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
 
6.- Jurisdicción de empresas extranjeras. 

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados 
y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponderles. 

 
7.- Registro de Licitadores. 

La presentación del certificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la Ciudad de Ceuta, 
eximirá a los licitadores inscritos de la presentación en las convocatorias de contratación, de la 
documentación que haya sido inscrita y depositada en el citado Registro de Licitadores, siempre y 
cuando se encuentre debidamente actualizada. 

Al certificado acompañará una declaración expresa responsable, emitida por el licitador o cualquier 
representante con facultades que figuren en el registro, relativo a la no alteración de los datos inscritos. 

La incorporación del certificado al procedimiento podrá efectuarse de oficio por el órgano de 
contratación o por aquél al que corresponda el examen de las proposiciones, solicitándolo directamente 
al Registro de Licitadores, sin perjuicio de que los licitadores deban presentar en todo caso la 
declaración responsable indicada en el párrafo anterior. 

 
8.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la 
que hagan constar esta condición. 

 
También deberán presentar declaración explícita aquellas sociedades que, presentando distintas 
proposiciones, concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en el artículo 42.1 del 
Código de Comercio, respecto de los socios que la integran. 
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Toda la documentación a presentar por los interesados habrá de ser documentación original o bien 
copias que tengan carácter de auténticas o compulsadas conforme a la legislación vigente en la 
materia. Los interesados presentarán su documentación en castellano. 
 
 
 SOBRE Nº 2. “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA”. 

 
En este sobre se incluirá la documentación correspondiente a las mejoras al pliego técnico y a las 
mejoras en las condiciones laborales del personal, en orden a la aplicación de los criterios objetivos de 
adjudicación del contrato especificados en este pliego, sin que pueda figurar en el mismo ninguna 
documentación relativa al precio del contrato, que corresponde al Sobre nº 3. 

 
 
C) SOBRE Nº 3 "PROPOSICIÓN ECONÓMICA”. 
 
La proposición económica se presentará redactada conforme al modelo fijado en el Anexo al presente 
pliego, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. En caso de 
discrepancia entre el importe expresado en letra y el expresado en cifra, prevalecerá la cantidad que se 
consigne en letra. Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y 
admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, 
comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del 
licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa de 
contratación mediante resolución motivada. 
 
En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del IPSI que deba 
ser repercutido. 
 
Cláusula 17.- Composición de la Mesa de Contratación. 
 
La Mesa de Contratación estará compuesta por los siguientes miembros: 
 
 Presidente: El Presidente del CES. 
 
 Secretario: Un funcionario de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
 Vocales:  
 

 Tres vocales que serán miembros de la Comisión Permanente del CES. 
 La Secretaria General del CES, pudiendo actuar como suplente el funcionario de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta que le sustituya legalmente. 
 El Interventor de la Ciudad Autónoma de Ceuta o funcionario en quién delegue. 

 
Cláusula 18. Calificación de la documentación presentada, valoración de los criterios de selección y 
apertura de proposiciones. 
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La apertura de las proposiciones deberá efectuarse en el plazo máximo de 15 días contados desde la 
fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas. En todo caso, la apertura de la oferta 
económica se realizará en acto público, salvo cuando se prevea que en la licitación puedan emplearse 
medios electrónicos. 
 
La Mesa de contratación calificará previamente la documentación a que se refiere el artículo 130 
LCSP, contenida en los Sobres nº 1. Si observase defectos u omisiones subsanables en la 
documentación presentada, lo comunicará verbalmente y mediante fax a los interesados, 
concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen 
ante la propia Mesa de Contratación. También se efectuará el correspondiente anuncio en el tablón de 
anuncios del órgano de contratación. 

Seguidamente, la Mesa abrirá el sobre número 2 “Documentación técnica”, evaluando su contenido y, 
levantando acta. 

En acto público, dentro del plazo de 15 días desde el fin del plazo de presentación de ofertas, la Mesa 
pondrá en conocimiento de los licitadores el resultado de la calificación de la documentación y la 
valoración del Sobre nº 2.  Seguidamente, abrirá el sobre nº 3 “Proposición económica” de las 
empresas admitidas, dando lectura a las ofertas y posteriormente, junto con los informes emitidos, en 
su caso, las elevará con el acta y la propuesta que estime pertinente, que incluirá en todo caso la 
ponderación de los criterios de adjudicación, al órgano de contratación. 
 
La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la 
Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo 
con la propuesta formulada deberá motivar su decisión. 
 
Cláusula 19. Ofertas desproporcionadas o anormales. 
 
El límite para considerar que una oferta es anormal o desproporcionada es del 20% del tipo de 
licitación. 
 
Si se identifica una proposición como desproporcionada o anormal, se dará  audiencia al licitador que 
la haya presentado para que justifique la valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, 
en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las 
soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para 
ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones 
relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a 
realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado. 
 
Tras la audiencia y, a la vista de la justificación, se solicitará el asesoramiento técnico del servicio 
correspondiente. 
 
Si la oferta es anormalmente baja debido a que el licitador ha obtenido una ayuda de Estado, el 
licitador deberá acreditar que tal ayuda se ha concedido sin contravenir las disposiciones comunitarias 
en materia de ayudas públicas. Si el órgano de contratación  rechaza una oferta por esta razón  
informará de ello a la Comisión Europea si el procedimiento de adjudicación se refiere a un contrato 
sujeto a regulación armonizada, conforme determina el Art. 136.3 LCSP. 
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Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes 
mencionados en el apartado anterior, estimase que la oferta no puede ser cumplida como consecuencia 
de la inclusión de valores anormales o desproporcionados, acordará la adjudicación provisional a favor 
de la siguiente proposición económicamente más ventajosa, de acuerdo con el orden en que hayan sido 
clasificadas conforme a lo señalado en el apartado 1 del artículo 135 de la LCSP, que se estime puede 
ser cumplida a satisfacción de la Administración y que no sea considerada anormal o 
desproporcionada. 

 
Sección sexta. De la adjudicación del contrato 

 
Cláusula 20. Plazos para la adjudicación provisional 
 
La adjudicación provisional deberá recaer en el plazo máximo de dos meses sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 96.2 b) de la LCSP para los expedientes calificados de urgentes. 
 
De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, los licitadores tendrán derecho a 
retirar su proposición. 
 
Cláusula 21.- Renuncia o desistimiento. 
 
Corresponde al órgano de contratación por razones de interés público debidamente justificadas 
renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudicación provisional. También podrá desistir de la 
adjudicación antes de la adjudicación provisional cuando se aprecie una infracción no subsanable de 
las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. 
 
Cláusula 22. Adjudicación provisional 
 
El órgano de contratación  adjudicará provisionalmente el contrato al licitador que haya presentado la 
que resulte económicamente más ventajosa.  
 
El órgano de contratación no podrá declarar desierta la licitación cuando exista alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 
 
 La adjudicación al licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa no procederá 
cuando, de conformidad con lo previsto en la cláusula 19, el órgano de contratación presuma 
fundadamente que la proposición no pueda ser cumplida como consecuencia de la inclusión en la 
misma de valores anormales o desproporcionados. 

 
 La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución motivada que se 
notificará a los candidatos o licitadores y se publicará en el perfil del contratante, siendo de aplicación 
lo previsto en el artículo 137 LCSP en cuanto a la información que debe facilitarse a aquéllos aunque 
el plazo para su remisión será de 5 días hábiles. 

  
Cláusula 23. Adjudicación definitiva. 
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La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de que transcurran 
10 días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique aquélla en el perfil del 
contratante. 

Durante este plazo, el adjudicatario deberá presentar la documentación justificativa de hallarse 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y 
cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva 
disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato conforme al artículo 53.2 LCSP que le reclame el órgano de contratación, así como 
constituir la garantía definitiva.  Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

Dicha acreditación se efectuará de acuerdo con lo siguiente: 
 
Obligaciones tributarias: 
 

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 
epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 
impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su 
proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

 
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 
indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 
establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

 
Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el impuesto, 
sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma. 

 
b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la 
que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 
del RGLCAP. 

 
Además, el adjudicatario provisional, no deberá tener deudas en período ejecutivo de pago con la 
Ciudad de Ceuta, salvo que las mismas estuviesen debidamente garantizadas. El certificado que 
acredite la inexistencia de deudas se aportará de oficio por la Administración Autonómica. 
 
Obligaciones con la Seguridad Social: 
 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 
 

En el caso de profesionales colegiados que no estén afiliados y en alta en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 23 de febrero de 1996 (BOE de 7 
de marzo) , de la Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad 
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Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se dictan instrucciones en orden a la 
aplicación de las previsiones en materia de Seguridad Social contenidas en la Disposición adicional 
decimoquinta y en la Disposición transitoria quinta, 3 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y supervisión de los seguros privados, aquéllos deberán aportar una certificación de la 
respectiva Mutualidad de Previsión Social del Colegio Profesional correspondiente, acreditativa de su 
pertenencia a la misma de acuerdo con la citada Resolución. La presentación de dicha certificación no 
exonera al interesado de justificar las restantes obligaciones que se señalan en el presente pliego 
cuando tenga trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia 
mediante declaración responsable. 

La adjudicación provisional se elevará a definitiva dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en 
que expire el plazo señalado en el párrafo primero de este apartado, siempre que el adjudicatario haya 
presentado la documentación señalada y constituido la garantía definitiva, en caso de ser exigible. 

Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese resultado 
adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, antes de proceder a 
una nueva convocatoria la Administración podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al 
licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, 
siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo 
caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo señalado en el segundo 
párrafo del apartado anterior. 

 

Cláusula 24. Perfección y formalización del contrato. 
 
 El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación realizada por el órgano de contratación 
formalizándose en documento administrativo dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva, constituyendo dicho documento título 
suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el 
contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En este caso, el 
contratista deberá entregar a la Administración una copia legitimada y una simple del citado 
documento en el plazo máximo de un mes desde su formalización. 
 
 Cuando por causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 
indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, siendo de aplicación lo previsto en 
el artículo 195.3.a) LCSP en cuanto a la intervención del Consejo de Estado en los casos en que se 
formule oposición por el contratista. 
 
Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al 
contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar, con independencia de que 
pueda solicitar la resolución del contrato al amparo de la letra d) del artículo 206 LCSP. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 

Sección primera. Normas generales 
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Cláusula 25. Riesgo y ventura. 
 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 214 LCSP 
 
Cláusula 26. Cesión del contrato. 
 
Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario a 
un tercero siempre que se cumplan los supuestos y los requisitos establecidos en el artículo 209 LCSP. 
 
Cláusula 27. Subcontratación. 
 
El adjudicatario del contrato podrá concertar con terceros la realización parcial del mismo siempre que 
se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 210 de la LCSP quedando obligado al 
cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en el artículo 211 del mismo texto legal. En 
todo caso, el contratista asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la 
Administración. 
 
El contratista deberá comunicar a la Administración su intención de subcontratar, las partes del 
contrato a que afectará y la identidad del subcontratista, así como justificar la aptitud de éste por 
referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, salvo si el 
subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato objeto de la 
subcontratación. 
 
Asimismo, junto con el escrito mediante el que se dé conocimiento a la Administración del subcontrato 
a celebrar, el contratista deberá acreditar que el subcontratista no se encuentra inhabilitado para 
contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendido en alguno de los supuestos del 
artículo 49 de la LCSP. Dicha acreditación podrá hacerse efectiva mediante declaración responsable 
del subcontratista. 
 
Cláusula 28. Responsable del contrato 
 
El órgano de contratación podrá designar un responsable del contrato  (persona física o jurídica 
vinculada o no a la entidad contratante) al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la 
prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le atribuyan. 
 
Las facultades del responsable del contrato se entienden, sin perjuicio de las que le corresponde al 
director facultativo.  
 

Sección segunda. Responsabilidad del contratista 
 
Cláusula 29. Servicio defectuoso o mal ejecutado. 
 
Hasta tanto tenga lugar la recepción, el adjudicatario responderá de la correcta realización de los 
servicios contratados y de los defectos que en ellos hubiera, sin que sea eximente ni dé derecho alguno 
la circunstancia de que los representantes de la Administración los hayan examinado o reconocido 
durante su elaboración o aceptado en comprobaciones, valoraciones o certificaciones parciales. 
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El cumplimiento defectuoso del contrato llevará aparejado la aplicación de penalidades proporcionales 
a la gravedad del incumplimiento y por cuantía no  superior al 10 por 100 del presupuesto del contrato.  

 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial de las 
prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por su resolución 
o por la imposición de las penalidades antes señaladas. 

 
Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del 
responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán 
efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban 
abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan 
deducirse de las mencionadas certificaciones.  
  
Cláusula 30. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios. 
 
El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de acuerdo 
con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el órgano de contratación.  

 
El contratista será responsable de la calidad técnica de servicio que desarrolle y de las prestaciones y 
servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para 
terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del 
contrato.  
 

Sección tercera. De la modificación y suspensión del contrato 

 

Cláusula 31. Modificación del contrato 

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir modificaciones en 
el mismo por razones de interés público y para atender a causas imprevistas, justificando debidamente 
su necesidad en el expediente. Estas modificaciones no podrán afectar a las condiciones esenciales del 
contrato.  

 
No tendrán la consideración de modificaciones del contrato las ampliaciones de su objeto que no 
puedan integrarse en el proyecto inicial mediante una corrección del mismo o que consistan en la 
realización de una prestación susceptible de utilización o aprovechamiento independiente o dirigida a 
satisfacer finalidades nuevas no contempladas en la documentación preparatoria del contrato, que 
deberán ser contratadas de forma separada, pudiendo aplicarse, en su caso, el régimen previsto para la 
contratación de prestaciones complementarias si concurren las circunstancias previstas en el Art. 158 
b) LCSP.  

 
Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 140 
LCSP, previo reajuste de la garantía definitiva. 

 
En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, continuará el contrato 
vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los 
derechos y obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o 
transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad 
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resultante o beneficiaria, que quedará subrogado en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, 
siempre que tenga la solvencia exigida al acordarse la adjudicación.  
 

Cláusula 32. Suspensión del contrato 

 
Si la Administración acordase la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 200 LCSP, se levantará un acta en la que se consignarán las circunstancias que 
la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquél.  

 
Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y perjuicios efectivamente 
sufridos por éste.  

 

CAPÍTULO III 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

Sección primera. De los abonos al contratista 

 

Cláusula 33. Pago del precio. 

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo al precio, de los trabajos que realmente ejecute con 
sujeción al contrato, a sus modificaciones aprobadas y a las instrucciones dadas por el CES, a través 
del responsable del contrato, en su caso, siendo la forma de pago mediante factura y su periodicidad 
mensual. 
 

La demora en el pago por plazo superior a sesenta días devengará a favor del contratista los intereses 
de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, de conformidad con lo establecido en el artículo 200.4 de la LCSP. 
 
El responsable del contrato o el representante del órgano de contratación, a la vista de los trabajos 
realmente ejecutados y de los precios contratados, redactará las correspondientes valoraciones. Las 
valoraciones se efectuarán siempre al origen, concretándose los trabajos realizados en el período de 
tiempo de que se trate, observándose, en cuanto a la audiencia del contratista, lo dispuesto en el 
artículo 149 del RGLCAP. 
 
Las certificaciones para el abono de los trabajos efectuados se expedirán tomando como base la 
valoración correspondiente y se tramitarán por el representante del órgano de contratación dentro de 
los diez días siguientes al período de tiempo a que correspondan, no pudiendo omitirse la redacción de 
la valoración por el hecho de que, en algún período, la prestación realizada haya sido de escaso 
volumen e incluso nula, a menos que se hubiese acordado la suspensión del contrato.  
 
Las partidas señaladas en el presupuesto a tanto alzado, se abonarán conforme se indica en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares.  
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Cláusula 34.  Revisión de precios. 

Conforme al Art. 77 LCSP se aplicará el IPC del ejercicio correspondiente cuando se den las 
condiciones señaladas en dicho precepto, como fórmula para revisión de precios. 

 
Sección Segunda. De las exigencias al contratista 

 

Cláusula 35. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista. 

 
Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios,  ya sea en Boletines, Diarios Oficiales, 
o en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el supuesto de elevación a 
escritura pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan, en especial la 
tasa por prestación de servicios urbanísticos, por el concepto de licencia de obras y otros, además de 
cuantos visados sean preceptivos  para la entrega debidamente legalizada de las instalaciones. 
Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el 
cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes y 
desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y 
ensayo, tasas y toda clase de tributos, en especial el Impuesto sobre Construcciones, si este fuera 
exigible, el IPSI y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la 
vigencia del mismo. 

El importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato, tanto en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta, como, en su caso, en el Boletín Oficial del Estado o en otros medios de difusión 
será el que resulte de la aplicación de precios de inserción en dichos Diarios Oficiales y medios de 
difusión.  

Sección Tercera. De las disposiciones laborales y sociales  

 

Cláusula 36. Obligaciones laborales y sociales. 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de seguridad 
social y de prevención de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en la legislación sobre Prevención 
de Riesgos Laborales, así como de las que se promulguen durante la ejecución del contrato. 

 
CAPÍTULO IV 

 
EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

 
Sección Primera. De la terminación del servicio 

 
Cláusula 37.  Realización del  servicio. 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los 
términos del mismo y a satisfacción del CES, la totalidad de la prestación. 

La Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las 
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización 
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de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su 
recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de 
vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obligación 
de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

 
Cláusula 38. Realización de los servicios  
 
El contratista deberá ejecutar el contrato durante el plazo y de conformidad a las condiciones señaladas 
en el contrato y en la oferta, pudiéndose efectuar por parte del representante del órgano de 
contratación, en su caso, las inspecciones y comprobaciones que considere oportunas y si estimase 
cumplidas las prescripciones técnicas propondrá que se lleve a cabo la recepción. 
 
En el caso de que estimase incumplidas las prescripciones técnicas del contrato, dará por escrito al 
contratista las instrucciones precisas y detalladas con el fin de remediar las faltas o defectos 
observados, haciendo constar en dicho escrito el plazo que para ello fije y las observaciones que estime 
oportunas. 
 
Si existiese reclamación por parte del contratista respecto de las observaciones formuladas por el 
representante del órgano de contratación, éste la elevará, con su informe, al órgano de contratación, 
que resolverá sobre el particular. 
 
Si el contratista no reclamase por escrito respecto a las observaciones del representante del órgano de 
contratación se entenderá que se encuentra conforme con las mismas y obligado a corregir o remediar 
los defectos observados. 
 
A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que 
hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del organismo contratante, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 277.4 de la LCSP. 
 
Cláusula 39. Recepción y liquidación. 

En todo caso la constatación del cumplimiento exigirá por parte de la Administración un acto formal y 
positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la  realización del objeto del contrato. 
A la Intervención de la Administración correspondiente le será comunicado, cuando ello sea 
preceptivo, la fecha y lugar del acto, para su eventual asistencia en ejercicio de sus funciones de 
comprobación de la inversión. 

Dentro del plazo de un mes, a contar desde la fecha del acta de recepción o conformidad, deberá 
acordarse y ser notificada al contratista la liquidación correspondiente del contrato y abonársele, en su 
caso, el saldo resultante. Si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, el contratista 
tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los 
términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

Sección Segunda. Del plazo de garantía 
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Cláusula 40. Plazo de garantía. 
 
El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de la recepción y será de  SEIS (6) MESES. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos 
efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los 
mismos. 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los reparos o la 
denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento de responsabilidad 
por razón de la prestación efectuada. 

El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en relación 
con el cumplimiento de la prestación contratada 

Sección Tercera. Resolución del contrato 
 

Cláusula 41.  Causas de resolución del contrato.  
 
Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 206 y 284 de la LCSP, así como las 

siguientes:  
 

a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la personalidad 
jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 202.3. 
 

b)  La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. 
 

c)  El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista. 
 

d) La no formalización del contrato en plazo. 
 

e)  La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior al establecido en el 
apartado 6 del artículo 200, o el inferior que se hubiese fijado al amparo de su apartado 8. 

 
f)  El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales, calificadas como tales 

en los pliegos o en el contrato. 
 

g) La suspensión por causa imputable a la Administración de la iniciación del contrato por plazo 
superior a seis meses a partir de la fecha señalada en el mismo para su comienzo, salvo que en el 
pliego se señale otro menor. 

 
h) El desistimiento o la suspensión del contrato por plazo superior a un año acordada por la 

Administración. 
i) Las modificaciones en el contrato, aunque fueran sucesivas, que impliquen, aislada o 

conjuntamente, alteraciones del precio del contrato en cuantía superior, en más o en menos, al 
20 por ciento del precio primitivo del contrato, con exclusión del IPSI o representen una 
alteración sustancial del mismo. 
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j) Los contratos complementarios a que se refiere el artículo 279.2 quedarán resueltos, en todo 
caso, cuando se resuelva el contrato principal 

 
k) La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración. 

 
l) El incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de subcontratación, sin perjuicio 

de las penalidades que, en su caso, se pudieran imponer, conforme a lo establecido en la 
cláusula 23. 

 
m)  La obstrucción a las facultades de dirección e inspección de la Administración 

 
n) El incumplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter confidencial respecto 

de los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto 
del contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 

 
La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del 
contratista, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma reglamentariamente establecida 
por el artículo 109 del RGLCAP. 
 
En los casos de resolución por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá indemnizar a la 
Administración los daños y perjuicios ocasionados. La indemnización se hará efectiva sobre la 
garantía, sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en lo que se refiere al 
importe que exceda del de la garantía incautada.  
 
Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en los artículos 207 de la LCSP y 
110 del RGLCAP, y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 208 y 285 de la LCSP. 

Cláusula 42.  Efectos de la resolución. 

La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el precio de los servicios 
que efectivamente hubiese realizado con arreglo al contrato y que hubiesen sido recibidos por la 
Administración. 

En el supuesto de suspensión de la iniciación del contrato por tiempo superior a seis meses, el 
contratista sólo tendrá derecho a percibir una indemnización del 5 % del precio de aquél. 

 En el caso de desistimiento o suspensión del contrato por plazo superior a un año acordada por la 
Administración el contratista tendrá derecho al 10 % del precio de los trabajos. 

Sección cuarta. Prerrogativas de la Administración y Tribunales competentes 
 

Cláusula 43. Prerrogativas de la Administración y Tribunales competentes. 
 
De acuerdo con lo establecido en la cláusula primera del pliego, este contrato tiene carácter 
administrativo. El órgano de contratación tiene la facultad de resolver cuantas cuestiones se susciten 
durante la vigencia del mismo sobre su interpretación, modificación, efectos y extinción, dentro de los 
límites y con sujeción a los requisitos señalados en la ley. 
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Las resoluciones que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas serán 
inmediatamente ejecutivas, poniendo fin a la vía administrativa. Contra éstas, podrá interponerse 
recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de notificación de la 
resolución o ser impugnado directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO  
FECHA Y FIRMA 

 
POR EL CES 
FECHA Y FIRMA 
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ANEXO 
 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
 
 
 

 
D./Dña………………………………………………………………………………, con domicilio en 
………………………………………….., provincia de …………., en la 
calle…………………………………………………….., número……….. y DNI 
número……………………………………… en nombre (propio) o (de la empresa que 
representa)………………………………….. con CIF/NIF………….. y domicilio fiscal 
en……………………………….. calle …………………………………………………., 
número………………… enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones que se exigen para la 
adjudicación del contrato de ejecución del SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS DEPENDENCIAS 
DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA SITO 
ENTRE LAS CALLES SALUD TEJERO Y DUEÑAS DE CEUTA, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción a los expresados requisitos, condiciones y 
obligaciones, todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnica y 
cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara 
conocer y acepta plenamente, por el precio siguiente: 
 
Precio contrato: . . . . . . . . . . .€ 
 
. . . . %  IPSI: . . . . . . . . . . . . € 
 
Precio total:  . . . . . . . . . . . . .€ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha y firma del licitador 
 
 
 
 
 
DIRIGIDO AL ORGANO COMPETENTE 
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ANEXO II 

 
Modelo de Aval 

 
 

La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), NIF, con domicilio 
(a efectos de notificaciones y requerimientos) en la calle/plaza/avenida, código postal, localidad, y en 
su nombre  (nombre y apellidos de los apoderados), con poderes suficientes para obligarle en este acto, 
según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento, AVALA a: 
(nombre y apellidos o razón social del avalado), NIF, en virtud de lo dispuesto por: (norma/s y 
artículo/s que impone/n la constitución de esta garantía) para responder de las obligaciones siguientes: 
(detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado), ante (órgano administrativo, 
organismo autónomo o ente público), por importe de: (en letra y en cifra). 
 
La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 
56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de 
excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Caja General de la Ciudad, con 
sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas, en 
sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos. 
 
El presente aval estará en vigor hasta que (indicación del órgano de contratación) o quien en su nombre 
sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido 
en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 
 
(Lugar y fecha) 
(Razón social de la entidad) 
(Firma de los apoderados) 
 
 
 
 

 
BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D. 

O ABOGACÍA DEL ESTADO 
 
 

Provincia                                                       Fecha                                                Número o código 
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ANEXO III 

 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSOS EN 
PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR CON LA 
ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE NO TENER 
DEUDAS EN PERÍODO EJECUTIVO CON LA CIUDAD DE CEUTA. 

 
 

 
Exp. ….. / 20…. 
 
D. _________________________________________________, NIF. __________, con domicilio en la C/ 
_______________________________, C.P. (_________) de: __________ _________, Teléfonos de 
contacto._________ _, Email: ___________________, en nombre propio o en representación de la empresa: 
_____________________________, CIF - NIF:______________, con domicilio a efecto de notificaciones C/ 
____________________________, C.P.(__________) de: 
_____________________,teléfonos:___________,Email._______________________________________, en 
su calidad de: ______________________________ según acredita mediante Escritura de Apoderamiento núm.: 
_________ de fecha: __________, del protocolo de D.: _________________________________________ 
Notario de: ____________. Declara bajo su personal responsabilidad y otorgada ante mí, 
(1)......................................................, para que haga constar las manifestaciones siguientes: 
 
- Tener plena capacidad de obrar, hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, estar 
dado de alta en el Impuesto de Actividades Económica, y poder obtener certificaciones positivas que acrediten 
la no existencia de deudas con la Administración del Estado, con la Seguridad Social y con la Ciudad de Ceuta. 
 
- Que la empresa que representa, ni ella misma ni ninguna otra persona que forma parte de dicha sociedad, se 
halla incurso/a en las causas de prohibición para contratar previstas en el Art. 49 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
- No haber sido adjudicataria o haber participado en la ejecución de los contratos que hayan tenido por objeto la 
redacción, dirección facultativa, vigilancia, supervisión y/o control de las obras o servicios que son objeto de 
licitación, ni ser empresa vinculada a ellas en el sentido en que son definidas en el Art. 42 del Código de 
Comercio, así como de tampoco haber sido empresa colaboradora de los adjudicatarios de estos contratos. 
 
En ____________________ a ____ de ___________________ de 20 __ 
 
Fdo. ______________________________ 
 
 
Ante mi _________________________________ (sello y firma) 
 
 
1 Otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado. 


